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Bahamas 2 Barbados. Botswana, Chipre, Fiji,. Grana.da, ?1,1yana~ 
Jamaica, Santa Lucía, Trinidad y Tabago, Venezuela y Zq.mbia: 

:eroyecto de resolución revisado · 

Asi_?tencia a Antig~a, San Cristóbal·-Nieves-Anguila, 
Santa Lucía y San Vicente · · 

La Asamblea General, 

, Recordando sus resoluciones 32/186 de 19 de diciembre de 1977 y 33/152 de 20 de 
diciembre de 1978, en las cuales, entre otras cosas, destacó la urgencia de prestar 
toda la asistencia necesaria a los pueblos de Antigua, Dominica, San Cristóbal
Nieves-·Anguila, Santa Lucía y San Vicente en sus esfuerzos por afianzar y desarrollar 
sus economías nacionales, 

.Teniendo pres~nte el informe del Secretario General sobre la asistencia a 
Antigua, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente "JJ, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, titulada 
;¡Declaración sobre la concf!sión de l~ independencia a los paises y pueblc;>s 
coloniales", así como todas las demás resoluciones y decisiones de las Naciones 
Unidas relativas a los Territorios de Antigua y ·san Cristóbal-~\Jieves-Anguila Y 
a sus pueblos, · 

Recor~ando también que la cuestión de los territorios de Antigua y San Cristóbal
Nieves --Anguila está siendo examinada por los órganos pertinentes . y . competentes de 
las Naciones Unidas·, 

Tomando nota con satisí"a:hción del reciente logro de la independencia por. 
Santa LucJ.a y San Vicent~, 

y A/34/563. 
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'J:'e-nj~_!]._do __ Jl_r~~gte que Santa Lucía y San Vicente, así como los territorios 
cl-2 Anticua y Sa;;_ Cristóbal·~Hieves.,Anguila" necesitan la constante atención y 
asistencia de las Naciones Unidas para que sus pueblos logren .. sus objet;ivos 
de desarrollo, 

p_~s~acando los problemas especiales que afrontan Antigua~ San Cristóbal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San Vicente por su dimensión territorial~ su ubicación 
geográfica, sus mercados internos sumamente restringidos y sus limitados recursos 
económicos, así como.los graves er~ctos adversos en sus economías de los recientes 
problemas económicos y financieros mundiales) 

Recordando la resolución 111 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre -Comercio y Desarrollo, de 3 de junio de 1979, en la que se instó a adoptar 
medidas concretas en varias esferas determinadas con respecto a los países 
insulares en desarrollo, 

_9onsciente de que el 14 y el 15 de diciembre de 1977 se celebrÓ en \vashington' 
D.C., una conferencias de varios gobiernos y org&lismos interesados en el desa
rrollo económico del Caribe con el propósito de examinar las necesidades de 
desarrollo económico de esa región, y que, como consecuencia de ello~ se estableció 
el Grupo del Caribe para la cooperación en materi~ de desarrollo económico, 

C~psciente asimismo del establecimiento y de la puesta en marcha del Servicio 
de Desarrollo del Caribe por parte del Grupo del Caribe para la cooperación en 
materia de desarrollo económico, 

A 

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre la asistencia a 
1-mtiguo.., San ·crfSt-Óbal--Hieves--Anguila, Santa Lucía y San Vicente; 

2. D~staca la urgencia de prestar toda la asistencia necesaria a los pdeblos 
de Antigua y San Cristóbal--Nieves· -Anguila en sus esfuerzos por afianzar y desa
rrollar sus economías nacionales y exhorta al Gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretru1a P Irlanda del Norte a que, en consulta con los representantes .libre
mente elegidos de los pueblos de Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila, continúe 
adoptando medidas apropiadas para establecer y financiar un programa adecuado 
de desarrollo de esos Territorios; 

3. ~ide a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, incluidos en particular el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, las instituciones financieras internacionales y los donantes 
de ayuda, que continúen aumentando e intensificando su asistencia, dentro de sus 
respectivas esferas de com:pAt.-.mr-i a, para ]oR pueblos de esos territorios. 
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l. Destaca la urgencia de prestar toda la asistencia necesaria a Santa Lucía 
y San Vic~nte en sus esfuerzos por desarrollar y afianzar sus economías; 

2. Pide a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas, incluidos en particular el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, las instituciones financieras internacionales y los donantes 
de ayuda~ que continúen aumentando e intens5.ficando su asistencia a Santa Lucía 
y San Vicente, dentro de sus respectivas esferas de comp~tencia; 

3. Pide al Secretario General que movilice la asistencia financiera, técnica 
y económica de la comunidad internacional, en particular la de los países desa
rrollados y de las organizaciones apropiadas del sistema de las Naciones Unidas, 
con miras a contribuir a satisfacer las necesidades de desarrollo a corto y largo 
plazo de Santa Lucía y San Vicente; 

4. Pide también al Secretario General que presente a la Asamblea General,en 
en su trigésimo quinto período de sesiones, un informe analítico sobre la aplica
ción de la presente resolución. 


